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OCASTIDUCIOS DE CONPAÍTA Escritura número E 

DE RESTONSADIDIDAD LINITADA tos novente ( N“% 6907, 
  

DENOLIMADA En la ciudad de Quito , 
  

A __ Capital de la República 
  

"GIDESCOL ACELOTA COLOCADCRA del Ecuador , el día de 
  

DF SEGUROS CC. ITDA. hoy viernes primero (1) P 
  

de Junio le mil novecien 
  

  

  

otorgedo por: tos ochenta y Cuatro ; 

DR. JULIO NORENO ESPINOSA, ante mí , doctor Jorge - 

SR. DIRECC LCRINVO KONTIEL, Lachado Cevallos , Nota- 
  

SRA. ADPLINA RANADAN FIÍORES rio Primero de este Cen 

  DT NORFEO, tón , comparecen ; los - 
  

sefores : Doctor Julio lo 
  

CAPITAL: (20.020,00 _ Teno Espinosa, cesado ,- 
  

173 COrIAZ por sus propios derechos; 
  

Diego Moreno Yontiel, di 

vorciedo, por sus propios 
  

derechos y la señora Adelina Remadán Flores de Moreno , 

casada, por sus propios derechos .- Los comparecientes 
  

son de nccionalided ecuatoriama, mayores de edad, domi- 
  

cilíados er esta ciudad, capaces para contratar y obli- 
  

garse, a quienes de conocer dojz fe ; bien instruídos - 
  

por mi , el Notario, en el objeto y resultados de esta- 
        at As
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tenor es el siguiente : "SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírva 
  

se incorporar une de la que conste ls constitución de 
  

una Compañía de Responsabilidad limitada y de suscrip-- 
  

ción de su Capital Social de acuerdo a las siguientes - 
  

cléusulas ¡ CTORGANTES.- Por sus propios de 
  

rechos comparecen a celebrar la presente constitución - 
  

el Doctor Julio Moreno Espinosa, ecuatoriano, mayor de- 
  

edad, de estado civil casado; el señor Diego Moreno Xon 
  

tiel, echatoriano, mayor de eded , de estado civil divor 

ciado; la señora Adelina Ramadán Flores de Noreno, ecua 
  

toriana, mayor de edad, de estedo civil casada; todos - 
  

domiciliedos en la ciuded de Quito .- ESTATUTOS DE LA 
  

COMPAÑTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CIDESCOL AGENCIA - 
  

COLJOCADORA DE SEGUROS C. LTDA, - CAPÍPULO - 
  

PRIMERO: PRIMERO.- DENOMINACION OPJETO- 
  

DOMICILIO Y DURACION : PRIMERA: La Compañía se 
  

denominará  CIDESCOL AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS C. 
  

LTDA. ( Anteriormente denominada CYASA C. 1ITDA. ), y - 
  

por lo tanto en todas sus operaciones girará con esta - 
  

denominación .- La Compañía se regirá por lo estipula- 
  

do en la Resolución Número ochenta y dos - cero sesenta 
  

y uno S de la Superintendencia de Bancos que contiene - 
  

la regulación pare la intermediación de Agentes Corre-- 
  

dores, Agencias Colocadoras de Seguros e Intermediarias 
  

de Reaseguros, Ley General de Compañías de Seguros, los 
    "Tan Anamén Ta   A A A AS   

o»
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>. A 

1 de la Compañía será .- Primero ,.- La sestión calaia, 

, <e 
2 ción de Seguros, seen estos generales y de ve .n ge- 1] 

SIN 
3 gundo .- Asesoramiento y esistencia en el Área de Segu 

ua A 
, ó Na PS) 

. ros Generales y de Vide a las Compañías de Segurola Ji 

' o— 2 
s mas Comerciales, Industrieles, intidades Estatales y Pú 

NOTARIA e , caos 
PRIMERA 8 blicas en generel .- Tercero .- Las demás actividades 

7 

7 pertinentes y vineulades con las áreas descritas .- Po 

> 

8 CA TUrE realizar toda clase de operaciones y transacciones- 

oli comerciales y finaneiores que se relacionen con sus fi- 
T 

10 nes; y en general podrá realizar sus actos y contratos- 
  

permitidos por las leyes que guerdan relación con su ob 
11   

jeto social .- TERCERA .- La Compañía tendrá su 
  

domicilio principal en la ciudad de Quito, podrá estable 
  

cer Sucursales, Agencias y corresponselías en otras ciu 

ws LL. dedes dentro y fuera del Peís .- CUARTA .- Le du 

so ración ce la Compañía es de veinte años, contados a pax 
  

tir de Ja fecha de inscripción en el Registro Mercantil; 
  

18 este plezo podrá ampliarse o restringirse, o disolverse 
  

> la Compeñía, si así lo resolviere la “unta General de - l cc £ 

»oL_ Socios procediendo en la forma determinada por la Ley -   CAPITUTLO- 

  

E 

  

de | SEGUIDO ,.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS PARTICIPA 

   

  

NL. QUINTA .- El Cevital Social de la Compa 

  

  

  

  

ml fín 8se de Selecientos mil _sucres ( Y 600.000,00 ), di- 

25 vidido en seiscientes (_600 ) participaciones de un mil 

20 sucres ( Y 1,C00,00 ) cada una, hallándose Íntegramente 

27 suscrito y pagado el cincuenta por ciento .- El capital 
      social será 2rtezrado por aportaciones en numerario -
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SEXDTA.- El Capital Social podrá eumentarse o-diami 

nuirse solo en la forma determinade en la Ley de Compa- 
  

fñiías y de acuerdo al procedimiento que este cuerpo de - 
  

Leyes establece .- SEPTIVA.- Los participaciones 

que tiene un socio son transferibles por ecto entre vi- 
  

vos en beneficio de otro u otros de la Compañía o de -- 
  

terceros, previo el consentimiento unárime del Capital- 
  

Social observando lo dispúesto en el Artículo ciento -- 

quince de la Ley de Compañías .- OCTAVA .- la -- 
  

compañíe, entregeré e cade socio un certificado de apor- 
  

tación en el que constará, necesariamente, su ceraéter— 
  

de no negociable y el número de participaciones que por 

su aporte le corresponden .- CAPITULO TER- 
  

CERO.- DE LA APORTACION, REPRESI: TACICNL Y PISCALI- 
  

ZACTON .- NOVENA.- CIDESCOL ACH.CIA COLOCADORA- 
  

DE SEGUROS €, LTDA (_fnteriormente denominada CYASA- 
  

C. LTDA. ), será dirigida y administrede por los siguien 
  

tes órganos : Junta Ceneral de Socios, Presidente y (£ 

rente General ; pare los fines de fiscalización habrá - 
  

un Comisario .- DECIMA.- La Junta General intecra 
  

da por los socior legalmente convocados y reunidos, es- 
  

el órgeno supreno de la Compu Ía y sus reuniones serán- 

ordinarias y extraoriinerias .- Les ordinarias se efec 
  

tuarán por lo menos una vez cava año dentro del primer- 
  

trimestre postezior e le ter Jnmación del ejercicio eco- 

nómico de la Compania previa convocatoria del Gerente - 
  

General por su propia iniciativa, o e petición del socio 
      —Á 

o de los soclos cue represinten cuenco menos el diez por 
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CIA 
ciento del Capital Social, 1es reuniones extesotlinarias 

IR Y 

Doúrá efectuarse en cualquier tiempo, previa similertcon 

vocetoríie .- Lu des “antes Cocca les ordinmerias omextra AA S el 

“Xx 
.,  ordineries solo podréz tratarse los ¿suntos puntuea Mza 

dos. en le ronvocat.ria Leio pene de nulided .- Le col- 

: VOCALOF LE se urá uecdisute corituicación €sc.ite dirigida 
  Pa - 

“la, con ocho 

  

wal socio dilivanernte regiciruo s.. le 
  

días de enticapación ul día se. cledo pera la reunión .- Ss 
    DECIA? PRIDLRA.- da la prirera convoce- 
  

  

concurrencia de más del sesenta y cinco por ciento del- 
  

y 
| 

ph 

- toria, le dunte podrá cousidererse constituida con la - 

Cavital Locial, de no obtenerse el quórum fijado en la- 
  

prinera convocetorie, se renl2zcrá una sefunde, y en tal 
  

caso la +unte podrá instalarse cor el núrero de socios- 

presentes .- Las decisiones de la Yunta Generel de So- 
  

presentes oo DECIA LOSUNXDA .- Tn das - 

untes Cenezxales, el socio por cada participación tendrá 
  

derecho £ consiínar ur voto .- “or socios podrán concu= 

_cios se tonarén con la mayoría absoluta de votos de los 

  

  

|—rár persone lmente o por mecjo de representante acredi- 

1 
tago, meclonte cart poder cirigida al Cerorte General- 
      

con cerécter especial pura cade Junta, a no ser que el- 
  

representante ostento noder lepel otorgado .- EC 1I- 
  

iluciones de le cunta -     

Ceneral ue +cc1o8; ¿) nonfiar pura un período de dos — 

  

    Sencral y Vomisari 
A LR   

  

  

Compañía ; L) Reemplezbr o remover 4 cualquiera de estos 
      Conocer Y aprubar las cuentes o balan FUNCIONO    
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ces que sean sometidos anualmente e su consideración; d) 

Acepter la renuncia que le presentaren los funcionarios 

de su elección ; e) Decidir acerca del reparto de uti- 
  

lidades ; f) ¿cordar el auento o disminución del Capi 
  

tel Social, la prórroga del plazo, la disolución o fu- 
  

sión de le firma con otra u otras ; 2) Autorizar todos 
  

los gctos y contratos que por su cuantía exceden de Un 
  

millón de sueres ( '/ 1'000,000,00 ) ; nh) Resolver en 
  

general, todos los asuntos atinentes a la merche de la 
  

Compañía con plenas fecultades ; 1) Ej7ercer todes las 
  

funciones y atribuciones que le señalan la Ley y los -- 
  

  

presentes Estatutos .- DECli CUARTA. -—- 
  

Son etribuciones y deberes del Presiuente : a) Presi- 
  

dix las sesiones de la vunte General ; b) Autorizar,en 
  

unión del Gerente General los certificados de ¿portación 
  

y los nombramientos que se hicieren ; c) Supervigilar- 
  

el desenvolvimiento de las operaciones de la Compania ; 
  

a) Suscribir conjuntamente con el Cerente Genersl todos 

10s actos y contretos cuya cuantía y naturaleza requie- 
  

ren de su autorización , así como las obligaciones que- 
  

contrajere la compañía por consecución de créditos a - 
  

su favor ; e) ¡lacer cumplir los presentes Estatutos y- 
  

las decisiones de le Junta General .- DECILA - 
  

DUINTA .- Son deberes y atribuciones del Gerente- 
  

Ceneral : a) Actuer coro Jecietrrio de les Juntes Cene 
  

rales ; v) Orjenizar y dirigir les dependencias y acti 
  

vidades de la Convalían ; ec) Crienigar y supervigilar - 
      A A  
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, la Compañía ; d) Ejecutar libremente todos ER y 

MN Sé 
contratos que se hallan dentro del giro normal de 8 E 

2 - . 

2 2 NS 

3 Compañía, incluyendo los gestos y egresos que de requie | 

0 co UNE 

: ivid de ión ; el” Susoripifió 4 ran pare las ectividedes de protucción ; el > %us rá e 

en unión del Presidente todos lus actos y contratiés” - qu 
5 

e] sobrepasen je cuentía de cuinicitos mil sueres ( Lo 

A - , ” nn 

al 300,000,00 ) , así como tetién lus certificados y nom- 

8 bremientos que se hiciera ; f) Ljercer le representación 

s 

o lesal, judicial y extrajudicial Je le Compeñía en todos 

10 los actos y contratos reletivos su 5 E) Las de- 

a más atribuciones y deberes que le señalen la ley y los- 

presentes Estetutos, pero en nia ún caso su gestión ex 
12 

> cedera de los quinientos mil sucres ( Y 500,000,00 ) ; 
mt - - 

. h) Otorgar poder especial o ,eneral en fevor de cual-- 

5 quier socio o funcionario de le vorpadíe con autorización 

| de la Junta Poarme lo di:pone el Ar 
1 ==) 

> tículo trercio Los le Toy de fomalÍlas pare que- 

sl realicen gestiones comerciales o a nivel administrativo 

w y judicial cuendo se requiera .- DECINA SE*X> 

2 TA .- Corresponde el Comisario de le Compañía las fa- 
» 

“ cultades de supervisión, fiscalización y control de la- 

22 contabilidad de lss operaciones: uc le sociedad, con an 

23 vlias facultedes en log términos que determina le Ley de 
  

  

ompañíes en el Artículo ciento cincuenta y cuatro y -- 
  

más pertinentes . DECINA SEPTINMA.- El     
  

    25 o . 

28 nombrammcnto_ael Presidente estará suscrito por el Geren 

27 te Genersl .- La veni, neción del Gerente Ceneral la -- 
¡A 

         

+A
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suficiente constancia para esteblecer la personería” le- 

gal de los funcionerios, previa le correspondiente ins- 
  

cripción de los nomiranientos en el Registro Mercantil. 

Pare el desempeno del cargo de Presiuente, es condición 
  

indispensable le celidad de socio de le compefía .- C £ 

  

PITULO CUARTO. DE LA V "TOIDUCION DE PE 

NEFÍCIOS :; DLCILA OSTATA.- Le Junta Ce- 
  

neral de Socios, en su ordinaria enual , 8 propuesta - 
  

de los administradores y previo el cunpliriento de las- 
  

obligaciones sociales que corresponde acordaré le dis-- 
  

tribución de beneficios líquidos del ejercicio de la si 
  

guiente forme :8) Un cinco por ciento pars integrar le 
  

reserva legal, hasta completar el veinte por ciento del 
  

Capital Social ; b) El saldo restente se repartirá en- 
  

tre los socios, selvo que la Junta Genersel decida incre 
  

mentar les reservas o aumentar el Capital Social . - - 
  

DISPCSICICKLES CENEHKALES.- DE- 
  

CIMO NOVEMA.- En caso de gusencia, falta o- 
  

impedimento del Gerente General podré ejercer sus funcio 
  

  

  

nes el Presidente .- Dl Presidente seré subrrogado por 

el socio que designe la Junta General .- V1IGESI- 

MA .- De llegar a secordarse la disolución de la compa 
  

ñía, ésta se pondrá en liquidación, debiendo actuar co- 
  

mo liquidadores el Presidente y el Serente General que- 
  

estuvieren en ejercicio , con las facultades y deberes- 
  

que Al efecto determinare le vunta General de amcuerdo a 
    tb $1

 
EH

 

> la Ley .- VIC PRIITLRA.- lod pre  
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la Junta Ceneral de Socios 

  

po, siempre que así lo decida 

: 
He y SN > 

: : E > . 
en i que se renlizará con tel finelidag ¿E una se 

PEN 4 
discusión «- TIGESTEC SEGUIDA: Las- Y 

    
1 , nro 

' ratoria por le “unta General .- 3UNC 

7 Y DEL CAPITAL coOc14sL.- PRIMERA 

P 

Los comperecientes deciaremos y hecenos constar que la- 

A 

  

liste de suscriptores de la companía es la siguiente :- 
  

so e) El Doctor Julio Voreno Espinost, he suscrito PTes-- 

  

cientas sesenta participeciones de un mil sucres cada - 

una o sea ul total de Trescic,tos sesenta mil sucres - 

(A 360. 000,00 ) .- El señor riego Noreno Nontiel ha - 
    

o sesenta participaciones de un mil sucres cada- 

  

una o sea un total de sesenta mil sucres ( Y 60,00€C,00 ). 
    

¿__ ___ __-<_5-(<_ (AA 

"- 

“ ec) La señora AdeJine Perudán Flores de hhoreno, suscribe 

    

1 a ses un total de ciento ochenta mil _sucres (Y 180.000, 

00) .- Le presente declaración contiene le constancia 

de haber suscrito le votalidad del Capital Social que es 

  

( Y 600.000,00 ), dividido en zi de Seiscitulos mil sueres p 

>o seiscientas participaciones de un mil sueres cada una y 

    
    
    

23 de la uprotución quel dado y de cada socio a la suscrip 

1 

za | ción del Cepitel Seciel pere los fines legales consiguien Beca 

25 IA AMA IA 
i 

26 de la Ley aecleramos y necenros constar, lajo nuestra res 
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socios y es como sigue : a) El doctor Julio Moreno. Espi 

nosa, he entregado y pegado en efectivo por sus trescien 

  

tas sesente participuciones, el cincuente por ciento de 
  

suscripción esto es la suma de ciento ocnenta mil sucres 
  

(Y 180.000,00 ) ; b) El señor Die¿o “oreno Vontiel ,-- 
  

ha suscrito y entregado en efectivo por +uz sesente par 
  

ticipaciones el cincuenta por ciento de su suscripción, 
  

esto es le sume de treinta mil sucres ( % 30,00€,00 ); 
  

c) La señora Adeline Ramadán Flores de oreno he entre 
  

gado y pegado en efectivo por sus ciento ochtnte parti 
  

cipaciones, el cincuenta por ciento de su suscrinción o 
  

sea noventa mil sucres ( Y 90.000,00 ) .- La parte pa 
  

¿ada en dinero en efectivo consta er ¿1 comprobante de- 
  

depósito del Banco de la Producción Quito y se protoco- 

  

liza junto con este escritura .- En cuento el cincuenta 
  

por ciento restante o ses la suma de trescientos mil su 

  

cres (Y 30C.000,00 ), que deben entregar y pegar los- 

prenomtrados socios en las cuantías entes mencionadas - 

  

será dado y pagado dentro de los doce neses contados de 

la fecha de constitución de esta como ñía .- Al efecto 

  

el doctor Julio koreno Esvinosa, el Señor Diego Moreno 

vontiel y la señora ¿declina Remadán Flores de Loreno re 

conocen y se comprometen forme ln ente al cumplimiento de 

    esta otligación .- DISPOSICICLES 
GENE 

RALES.- PRIVCLTSA.- Ta Corezía iniciará su 

  

giro y operaciones levnJes tan pronto como ulcance Su -  



  

¿OTARÍA 
"MMERA 

a 

  

: IAS 
socieded y los socios se someterán a las ejáposicionkep— 

. Na 

vigentes ez la Legislación .- S1IUND A A Los 7 
2. 

comparecientes facultanos el señur Diego terezo conta: 
    

LE e cule ¿Da 

  

oare cue realice todas les Ys 
  

perfeccionen iento Ce lo constitución de le Comnaría y == 
  

pará que convoque G la primera “outua Veneral de Sociog- 
  

o Gue debe cesigmar a los uignaterzos de la Compañía . -- 
  

    
an Pere los ef. cto 

  

irstravento, declarios que le cuentía del 

orsicuientes cuieses |] 

    
10 

tes 

PE mismo asciende e e sume de 

  
cuir 

coto mil sucres, y - 

  

  

    

que el cont o const:tutivo se otorgue el enparo de les 

exoneraciohes tributeries constentes e] Decreto £upre 
  

  

mo Número setecior tos treinta y tres Cel veinte y dos -- 
  

de avosto de 1] novecie tos setente y cinco, y les Leyes 
  

  

de Fomento vi, ec LiIPOSICTA NES -—- 

  

  

   

    

vanía CTDE     

A A A A OS ín.ció sus trámites 

de constitución con el nombre de Cyase €, Ltde, por ha- 

  

  

£COL ACEL- 

  

de ¿CIDESOCL 2 CTA CELE MADOSS DI SEGUROS C. LTDA. ,- 
  

entendiéndose incorporadas tu este trérite las anterro 

tes gestiones realigedos € ut re ce Cyese O, ide. . - 

En tal virtud, se ueja cin efecto cl trósite enterlor , 

  

Onciente E 

  

escrituzns suscritas el tres de-   
  

ausrzo de mil rover, tos vonnti y tres, tendientes a - 
  

      

  "ADA C. LTDA." ,- Us
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LA MINUTA que queda elevada a escritura pública cen. todo 
  

el velor legal y que los comparecientes la aceptan en - 
  

todas sus partes, le misma que se encuentre firmeda por 
  

el señor doctor Alberto Alcívar Páez, efiliedo el Cole- 
  

gio de Abogados de Quito bajo el número dos mil ciento- 
  

veinte y ocho ).- Se agrega el certificado de depósi 
  

to de la tuenta de Integración de Capital de esta Compa 
  

ñía .- Para la celebración de esta escritura se obser- 
  

varon los preceptos legales del caso , y leída que les- 
  

fue a los comparecientes por mí , el Notario , se rati- 
  

fican y firman conmigo, en unidad de ecto, de lo que - 
    

también doy fe .- ( firmado ) Doctor Julio Moreno . -- 
  

Cédula de ciudadenía número ciento setenta millones dos 
  

cientos siete mil seiscientos ocho dos .- Védula de con 
  

trol Tributario número cero mil novecientos treinta . - 
  

(_firmado ) Diego Moreno .- Cédula de ciudadanía número 
  

ciento setenta millones sesenta y un mil novecientos --— 
  

cuarenta y cinco-tres .- Cédula de control tributario- 
  

número cero setenta mil veinte y dos .- ( firmado ) Se 
  

ñora Adelina R. de Moreno .- Cédula de ciudadania núme 
  

ro ciento setenta millones trescientos cuarenta y nueve 
  

mil setecientos treinta y uno-uno .- Cédula:de control 
  

tributario número trescientos ochenta y tres mil cuatro 
  

cientos seis .- El Notario, ( firmado ) Doctor Jorge - 
  

Machado Cevallos .- DOCUMENTO HABILITANTE .- BANCO 
  

DE LA PRODUCCION S. A. .- CERTIFICACION 
     



  

AAOHAD O DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Gn, | ; 

1 —RES DE MORENO noventa mil sucres (5 90. fa. 0o LA Lo 

DIEGO MORENO MONTIEL ; treinta mil sucres E z 9.00, do 
  

3 SON : TRESCIENTOS MIL SUCRES (% 300.000, 00' Po Quer 
MSN 

+1 depositan en una Cuenta de Integración de cia 

  

  

y se ha abíerto en este Banco a nombre de la compañía en- N 
  

¡OTARÍA : % $ 
RIMERA — 8| formación que se denominerá CIDESCOL COMPAÑIA INTERMEDIA 
  

RIA DE SEGUROS C. LTDA. - El valor correspondiente a- 
  

este certificado será puesto en cuenta a disposición de 
  

9 los administradores de la compañía ten pronto sea cons- 
  

10 tituída, para lo cual deberán presentar al Banco la res 
  

pectiva documentación que comprende ; Estatutos y Nombra 
  

mientos debidamente inscritos y el Certificado de la -- 
  

Superintendencia de Compañías indicando que el trámite- 

de constitución se encuentra concluído .- En caso de - 
  

que no llegare a hacerse la constitución de la compañía 
  

Le y desistieren de ese propósito, las personas que han re 
  

7 cibido este certificado para que se les pueda devolver- 

e el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presen 
  

19 te certificado original y la eutotización otorgada al - , 
  

20 efecto por el Superintendente de Compeñías .- Muy aten 
  

tamente, por el Banco de la Producción S. A. ( firmado ) 
  

María Meza , Supervisora de Operaciones .- BANCO DE 

LA PRODUCCION , FIRMA AUTORIZADA .- FECHA ; Quito, pri $ 

  

2 | mero de junio de mil. novecientos ochenta y cuatro . -- 

2n REPUBLICA DEL ECUADOR .- SUPERINTENDENCIA DE BANCOS .- 

28 Quito, a treinta y uno de octubre de mil novecientos -- 
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28 

Doctor Alberto Alc1var P.- Eloy Alfaro novecientos treín 
  

ta y nueve , Quito, Ecuador .- Demis consideraciones; 
  

Tengo a bien comunicarles que el señor Superintendente- 
  

de Bancos ha informado a la Superintendencia de Compa-- 
  

ñías, mediante oficio ochenta y tres- SB- DS- cero cero 
  

  

diez cuarenta y seis, de esta fecha, que no existe obje 

ción para que esa Afencia continúe con el trámite de su 
  

constitución .- Una vez que obfengen la aprobación de- 
  

finitiva, se servirá cumplir con lo dispuesto en el Ar- 
  

tículo octavo del Reglamento para la Intermediación de- 

Agentes *orredores, Agencias Colocadoras de Seguros e - 
  

Intermediarios de Reaseguros .> Muy atentamente, SUPER 
  7 

INTENDENCIA DE BANCOS. ( firmado ) Ramón Moya Durango, 
  

  

Director General de Seguros .- ("sigue un sello / ._ 
7 y 

/ 
/ 

  

o 
TESTADO; financieras- NO CORRE He o , 

? 

  

  

Se otorgó ante mí; y, en fe de -- 
  

ello, confiero esta PRIMERA COPIA, sellada y firmada 
  

en Quito, a primero de junio de mil novecientos ochenta 
  

y cuatro ,- 
  7 

“lr PO laos 
  

  

/ 
/ 

/ 2 
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DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

Z0N: Mediante Resolución No, RL - 12064, suscrita_p pOr, la - 
  

  

  

FDO 

Superintendencia de Compañlas, el tres de sata da mil DN 
: == js 

vecientos ochenta y cuatro, se aprueba la conetitución of 
  

  

$" CTDESCOL AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS C. Ena, 
  

  

4 Ss A « 
SN 

texto antecede; y, dando cumplimiento a lo dispuebtar EN - 
  

dicha Resolución en su artículo tercoro, senté razón de es= 
  

te particular, al margen de la matriz de la escritura pú- 
  

blica por la cual se constituyó dicha compañía, otorgada 
  

en esta hotaría, ante mí, el Notario, el primero de junio 
  

de mil novecientos ochenta y CUEÍTO .---=------- 
  

“uíto, a ceís de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro, 
  

e cr 

hi 

T 

  

  

  

  

  

  

  

Zon esta fecha queya inscrito el presente documento y la Htesolución 
  

número doce mil sesente y custro, de la señores Superintendente de - 
  

Compañías del Ecuador, de tres de Julió de wil novecientos ochente 
  

y cuatro, bajo el núner> 945 del Registro Mercantil, tomo 115,- Que 
  

de archivada le Sagunds Copia Certíficana de la Escritura Pública - 
  

oe Constitución de la lompeñía "CIDESCOL AGENCIA COLUNADIRA DE SEGU 
  

by SIAM. TDA.*, otorgada el 1 de unio de 1554, ente el Notario Pri 
        mm an Am anat» Parto An A ma £ -u
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18 

20 

25 

cado ep el Reoistro Oficial 873 de 29 de sonsto del mismo añn.- 
  

oe enató en el Repertorio hejo el número 10022.- Quito, a veinte 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

y cinco de sei re de =4 novecientos ochenta y cuatro." El ME 

GISTRADOR.- S Jelly 

Ds. Dudas Desa Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

atar A AA AAA = => 

Ñ > yr 

N 
  

       



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑLAS 

a. + 

RESOLUCION N*RL 

    
TERESA MINUCAE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE OGHPAÑIAS 

CONSIDERANDO + 

QUE el 1%%e junio de 1934 se ha otorgado ante el Notario 

Primero del cantón Quito la escritura pública de constitución 

de "CIDESCOL AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS Co LTDA; 

QUE al señor Diego Moreno Montiel, con el patrocinio del 

doctor Alberto “Alcívar, ha solicitado la aprobación de la indica” 

da escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copia» 

certificadas de la misma: 

QUE la Superintendencia de Bancos mediante ofício 4*83- 
1873-DS, amíte informe favorable para la constitución de la 
compañía? 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DI-Mi | 
84-321, de 25 de junio de 1984, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a loa requisitos legules respectivos; 

En ejercicio dae las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIAEBO APROBAR la constitución fe liciprsconacÉN” 
COLGCADORÁ DE SEGUROS C. LIDA.”, con domicilío en Quito, 

con un capital social de £/.600.000,00 (SEISCIENTOS MIL SU- 
CRES), áividido en 600 participaciones de 8/.1.000,00 (UN MIR 
SUCRES) cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la roferióa escrítura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la inálcada 
esoritura píblica se publi + POr una vez, en uno de log 
diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la pu- 
blícación debará antregarsa a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- BISPONER que el Notarío Primero del cantón . 
o tome nota al margen de la matriz de la escritura públi- 

ca que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de asta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución) y, b) cumpla con las demás pres- 
€rípelones qontenidas en la Ley de Registro y en el artículo



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"CIDESCOL £GENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS C. LTDA.” pS£g.2 

33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 
, 

COMUNIQUESE.- VADA y firmada en la Su- 

perintendencia de Compañfag, en Quito, a ía su 190% 

Piura 
Econ. Teresa Minucke de Mera 

43 s SUPERINTENNEN 'R COMPAÑIAS 

A ) 
Ce 

Con este Pechs queda inscrita la presente Resolución, baja el nú- 

mero 945 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se de así Conplimten- 

to a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de sgosto de 1975, publicado en el Registro 

% de agosto del mismo mño.- Quito, a veinte y cin 

co de septim mil nóvecientos ponentes y cuatron.- El REGIS- 

TRAIDOR. - U 

a Djs Queda Genio Bonders 2 
RECISTRADOR MERCANTIL 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
   

COLIZACION +- A petición del Doctor Alberto HE ÁS, feidia 
  

ro. 

do al Colegio de Abogados de ¿uito, bajo el nádero: El Garin 
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lizo en el 
  

  

Primera de este Cantón actualmente a mi cargo, el primer 
  

testimonio de la escritura 1ública de conctitución de la - 
  

Compañía " Cidescol 4gencia Colocadora de Seguros C. Ltda," 
  

razones, extracto de su publicición y más diligencias de - 
  

arrobación, gue anteceden .- Tomé nota de esta protocoliza- 
  

ción, al margen de la matriz de la escritura de constitución 
  

otorsada en esta Yotaría. el primero de junio de mil nove-- 
  

cientos ochenta y cuatro .- “unto, a treinta de Octubre de 
  

mil novecientos ochenta y cuatro .- “1 Notario, ( firmado ) 
  

Jorpe Yacnado C. +. Doctor Jorfe "achado Cevallos, "otario- 
  

Abogado .- ( sigue un sello ) .- ( Sigue un extracto de su 
  

  

  

yublicación ) " EA 
v 

| 
  

Ms fiel y, TERCERA COFTA CER 
  

TIFICADA de los documentos que anteceden, protocolizados - 
  

hoy ante ní; y, en fe de ello, la confíiero sellada y firma= 
  

da en fuito, a treinta ue Octubre de mil novecientos ochenta 
  

y cuatro ,- 
  

  

         



  

  

  

NOTARIA PRIMERA 

Br. Jorge Flachado Cevallos 

A su cargo,log Protocolos de: 

Br.León Pio Acosta, Sr.CEarlos Eobo, Br. Cristóbal Salgado, 

Br. Manuel Veintimilla Ortega, Br. Vladimiro Pillatba Vega 

    

  

TERCERA...COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: _PROTOCOLIZACION .- FRIMER TESTIMONIO DE: LA   

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPATA ; 
  

  

  

  

Otorgada por: 

LL CIDESCOL.. AGENCIA COLOCADORA.- DE. SEGUROS-—C LTDA 

A favor de: —..—. Y MAS DILIGENCIAS DE APROBACION comicios - 

El 19 

Parroquia: 

Cuantía: ...5/+600,000, 98 Avalúo:   

Quito, a O de OCTUBRE DE 1 *       CIDEScoL A6ELCIA COLOCADORA 

ReéGistTeO N2 SO 100-C 
Av. 12 de Octubre No. 186 
Telfs: 529436 — 521017 
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